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SUMARIO 
 

 
 

Consejo Nacional Electoral 

 
RESOLUCIÓN N° 231219-0158, mediante la cual se declara INADMISIBLE 

el Recurso Jerárquico interpuesto en fecha 24 de noviembre de 2023, por los 

ciudadanos CARLOS ALBERTO MORA LUCENA, ROMMEL 
GEOVANNI VARGAS APONTE y MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ 
COLMENAREZ, titulares de las cédulas de Identidad N.os V-13.645.811, 
V12.241.218 y V-7.433.150, respectivamente, en su carácter de Presidente, 

Secretario de Finanza y Secretario de Seguridad e Higiene de la organización 

sindical SINDICATO ÚNICO BOLIVARIANO DE TRABAJADORES DE 
INVERSIONES MILAZZO, (SUBOTRAIM). 
 
RESOLUCIÓN N° 231219-0159, mediante se resuelve Dictar las siguientes 

normas sobre el SISTEMA DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO FINANCIERO 2024. 

 

RESOLUCIÓN N° 231219-0160, mediante la cual se resuelve Aprobar la 

Estructura Financiera para la Ejecución del Presupuesto de Gastos del Consejo 

Nacional Electoral para el ejercicio económico financiero 2024. 

 

RESOLUCIÓN N° 231219-0161, mediante la cual se resuelve entre otras, 

Designar como Cuentadantes Responsables de las Unidades Administradoras, 

integrantes de la Estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto de 

Gastos del Consejo Nacional Electoral del ejercicio económico financiero 2024, a 

los funcionarios y funcionarias que se mencionan en la misma. 

 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

ALEGATOS DE LOS RECURRENTES

Para fundamentar su acción, los recurrentes, identificados al inicio de la presente 

resolución, alegaron lo que de seguidas se transcribe:

“…Es el caso que en fecha 20 de septiembre de 2.022, [sic] se celebró 
Asamblea de Trabajadores con el objeto de nombrar la Comisión Electoral 
para las elecciones de los nuevos miembros de la Junta Directiva del 
Sindicato anteriormente identificado, Asamblea [sic] en la cual quedaron 
electos los siguientes ciudadanos: ALIRIO TORRELLES, JHOAN 
GIMENEZ, [sic] JOSE TERAN, [sic] CRISTOBAL [sic] LANDAETA 
Y JOSE [sic] PEREZ, [sic] quienes son venezolanos, mayores de edad 
domiciliados en Cabudare Estada Lara, (…).

En fecha 22 de noviembre de 2.023, [sic] se levanta Acta de Reporte de 
Cierre [sic] de Postulaciones para las Elecciones Sindicales a Celebrarse 
[sic] en fecha 15 de diciembre de 2.023, Acta [sic] ésta que fue suscrita 
por los ciudadanos Jhoan Giménez, en carácter de presidente, José Terán, 
en su carácter de vicepresidente, Alirio Torrelles, en carácter de Secretario, 
Jesús Ramos, titular de la cédula de identidad N° (…), y Reylen Alvarado, 
titular de la cédula de identidad N° (…). 
 
Ahora bien, como se puede observar, los ciudadanos José Pérez y Cristóbal 
Landaeta, dejaron de ejercer sus funciones como Primer Miembro y 
Segundo Miembro, respectivamente y en sustitución de dichos ciudadanos, 
la comisión Electoral decidió nombrar a los ciudadanos Jesús Ramos, titular 
de la cédula de identidad N° (…) y Reylen Alvarado, titular de la cédula de 
identidad N° (…), violando así los procedimientos para la designación de 
los nuevo [sic] miembros de la Comisión Electoral, esto es, convocar a una 
nueva Asamblea de Trabajadores con el objeto de nombrar a los miembros 
que hayan renunciado o estén con falta absoluta. 
 
Como señalamos anteriormente y en flagrante violación a las disposiciones 
legales, la Comisión Electoral nombrado [sic] al efecto, suscribe el Reporte 
de Cierre de Postulados con dos ciudadanos nombrados por ellos sin la 
aprobación de la masa trabajadora y sin facultades para suscribir dicha 
acta, evidenciándose así la falta de cualidad de los ciudadanos Jesús 
Ramos, titular de la cédula de identidad N° (…), Reylen Alvarado, titular 
de la cédula de identidad N° (…), por no ser miembros de la Comisión 
Electoral”. (Mayúsculas y negritas del recurso).  

 

Para finalizar, solicitaron de este órgano electoral lo siguiente:  

“Por las razones anteriormente señalada, [sic] solicitamos 
respetuosamente a este despacho a su digno cargo, inicie las 
investigaciones que a bien tenga lugar, a los fines de establecer las 
responsabilidades a los que hayan actuado al margen de la ley y suspenda 
el proceso electoral convocado para el día 15 de diciembre de 2023 
mientras cursan las investigaciones y en consecuencia, se inhabilite a los 
ciudadanos ALIRIO TORRELLES, JHOAN GIMENEZ, JOSE [sic] 
TERAN[sic], en virtud de que tomaron decisiones sin tener facultades para 
tal efecto, así como se ordene la celebración nueva [sic] Asamblea de 
Trabajadores con el fin de discutir y aprobar la nueva comisión electoral o 
en todo caso a los miembros ausentes…”. (Mayúsculas del original).  

 
 

MOTIVACIÓN 

 

Visto y analizado el escrito presentado por los ciudadanos CARLOS ALBERTO 

MORA LUCENA, ROMMEL GEOVANNI VARGAS APONTE y MIGUEL 

ANGEL SÁNCHEZ COLMENAREZ, este Órgano procede a emitir el respectivo 

pronunciamiento, de conformidad con los fundamentos de hecho y de derecho que a 

continuación se exponen: 

En primer orden, resulta prioritario establecer la competencia de esta Administración 

Electoral para conocer del recurso interpuesto, a cuyo efecto se observa que los 

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
RESOLUCIÓN N° 231219-0158

Caracas, 19 de diciembre de 2023
213º y 164º

El Consejo Nacional Electoral, en uso de las atribuciones que le confiere el numeral 6 del 

artículo 293 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las 

competencias conferidas en el numeral 30 del artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder 

Electoral, en concordancia con el numeral 5 del artículo 8 de las Normas Sobre Asesoría 

Técnica y Apoyo Logístico en Materia de Elecciones Sindicales, dicta la siguiente 

Resolución: 

ANTECEDENTES

En fecha 24 de noviembre de 2023, los ciudadanos CARLOS ALBERTO MORA 

LUCENA, ROMMEL GEOVANNI VARGAS APONTE y MIGUEL ÁNGEL 

SÁNCHEZ COLMENAREZ, titulares de las cédulas de Identidad N.os  V-13.645.811,

V-12.241.218 y V-7.433.150, respectivamente, en su carácter de Presidente, Secretario 

de Finanza y Secretario de Seguridad e Higiene de la organización sindical SINDICATO 

ÚNICO BOLIVARIANO DE TRABAJADORES DE INVERSIONES MILAZZO, 

(SUBOTRAIM) de la Planta Lácteos Los Andes, Cabudare, estado Lara, presentaron 

ante este Consejo Nacional Electoral recurso jerárquico mediante el cual impugnaron la 

actual comisión electoral sindical y solicitaron -a su vez- la inhabilitación de tres de sus 

integrantes.
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recurrentes impugnaron la comisión electoral del SINDICATO ÚNICO 

BOLIVARIANO DE TRABAJADORES DE INVERSIONES MILAZZO, 

(SUBOTRAIM) y solicitaron la inhabilitación de tres de sus integrantes, por lo cual se 

evidencia que tal petición está referida a uno de los supuestos de excepción que justifica el 

conocimiento directo del recurso por parte de este Consejo Nacional Electoral sin que 

sea necesaria la previa revisión del caso por el órgano electoral primigenio (Comisión 

Electoral), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 de las Normas sobre Asesoría 

Técnica y Apoyo Logístico en Materia de Elecciones Sindicales. 

  

En ese sentido, debe señalarse que la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, con 

referencia a las impugnaciones interpuestas en contra de la integración de la Comisión 

Electoral sindical, señaló en decisión N.° 76 del 07 de junio de 2007, lo siguiente:  

  

“…Con fundamento en lo expuesto y a petición del CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL, la Sala amplía el contenido de su decisión N° 11, dictada en 
fecha 30 de enero de 2007 y publicada el 5 de febrero de 2007, señalando 
que toda impugnación o cuestionamiento que se formule contra la integración 
de la Comisión Electoral sindical, en cualquier fase del proceso electoral, debe 
plantearse y ser resuelta, en vía administrativa, por ante el CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL, sin que pueda la Comisión Electoral pronunciarse 
con relación a una impugnación formulada contra su conformación, 
adicionalmente, porque admitir tal planteamiento es contrario el principio de 
imparcialidad que debe estar presente en cualquier decisión, el cual prescribe 
la imposibilidad de ser, simultáneamente, ‘juez’ y ‘parte’ en un mismo 
asunto…”. (Caso: Solicitud de aclaratoria presentada por el Consejo 
Nacional Electoral. Magistrado Ponente: Juan José Núñez Calderón / 
Subrayado de este Órgano Rector). 

  

En consecuencia, los planteamientos expuestos por los impugnantes competen por razón 

de la materia a esta Administración Electoral, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 293, numeral 6 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 33, 

numeral 30 de la Ley Orgánica del Poder Electoral y 8, numeral 5 de las Normas Sobre 

Asesoría Técnica y Apoyo Logístico en Materia de Elecciones Sindicales. Así se declara. 

 

En lo que respecta a la legitimación de los recurrentes, se observa del escrito 

presentado que actúan con el carácter de directivos del SINDICATO ÚNICO 

BOLIVARIANO DE TRABAJADORES DE INVERSIONES MILAZZO, 

(SUBOTRAIM), por tal razón se evidencia que tienen un interés legítimo para intentar 

la presente acción recursiva. Así se declara.  

 

En lo que respecta a la temporalidad del recurso, se observa que los recurrentes no 

indicaron la oportunidad en que se celebró el acto objeto de impugnación, por lo cual este 

Consejo Nacional Electoral no cuenta con elementos para pronunciarse acerca de si el 

Sobre esa circunstancia, al examinar los términos en que ha sido planteado el recurso bajo 

examen, observa esta Administración Electoral que los recurrentes fundamentaron su 

solicitud denunciando una serie de irregularidades -presuntamente- atribuibles a la 

Comisión Electoral del SINDICATO ÚNICO BOLIVARIANO DE 

TRABAJADORES DE INVERSIONES MILAZZO, (SUBOTRAIM) de forma 

genérica, siendo que tales afirmaciones, sin duda alguna, no pueden ser subsumidas dentro 

de algunos de los supuestos de hecho establecidos en la norma a los fines de poder aplicar 

la consecuencia jurídica en ella prevista. 

recurso fue presentado dentro del tiempo hábil dispuesto para ello; sin embargo, indican 

que el acta de cierre de postulaciones (contentiva del cuestionamiento de los miembros 

de la comisión electoral), está fechada 22 de noviembre de 2023, siendo presentado el 

recurso ante esta instancia electoral en fecha 24 de noviembre de 2023.  

 

Establecido lo anterior, resulta conveniente revisar los requisitos señalados en la 

normativa para la admisión o no de un escrito de impugnación, en materia sindical, los 

cuales se encuentran contenidos en el artículo 50 de las Normas sobre Asesoría Técnica y 

Apoyo Logístico en Materia de Elecciones Sindicales, el cual es del tenor siguiente: 

 “El escrito mediante el cual se interpone el recurso ante el Consejo Nacional 
Electoral deberá contener: 
1. La identificación de el o la recurrente, o de quien actúe como su 
representante, con expresión de los nombres y apellidos, número de cédula de 
identidad, domicilio, nacionalidad y profesión, así como del carácter como 
actúa. 
2. Si se impugnan los actos, se identificarán éstos y se expresarán los vicios de 
que adolecen. Cuando se impugnan actas de votación, o actas de escrutinio se 
harán especificar, en cada caso, el número de mesas electorales y la elección 
de que se trata, con claro razonamiento de los vicios ocurridos en el proceso o 
en las actas. 
3. Si se impugnan abstenciones u omisiones, se expresarán los hechos que 
configuren la infracción de las normas electorales y deberá acompañarse 
copia de los documentos que justifique la obligación del organismo subalterno 
de dictar decisión en determinado lapso. 
4.  Si se impugna actuaciones materiales o vías de hecho, deberán narrarse 
los hechos e indicarse los elementos de prueba que serán evacuados en el 
procedimiento administrativo. 
5.  Los pedimentos correspondientes. 
6.  La referencia de los anexos que se acompañan. 
7.  La firma de los interesados e interesadas o de sus representantes.  
El incumplimiento de cualquiera de los requisitos antes indicados producirá la 
inadmisibilidad del recurso”. (Subrayado de este Órgano Electoral).  
 

De la norma transcrita se colige que existen parámetros específicos que debe cumplir el 

escrito que pretenda impugnar un acto, abstención, omisión o actuación material de 

naturaleza electoral, siendo que la falta de alguno de esos requisitos acarreará 

inevitablemente la inadmisibilidad de la impugnación. 

Con relación al claro razonamiento del vicio, exigencia establecida en el artículo 50, 

numeral 2 de las Normas sobre Asesoría Técnica y Apoyo Logístico en Materia de 

Elecciones Sindicales, se ha pronunciado la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, 

a través de sentencia N.o 191 de fecha 05 de diciembre de 2001, de la cual se extrae lo 

que a continuación se transcribe: 

 “… De tal suerte que al aludirse a un claro razonamiento en el caso de los 
requisitos de admisibilidad del artículo 230 de la Ley Electoral, es dable inferir 
que el dispositivo en cuestión se refiere a aquel que permite al órgano 
administrativo o judicial analizar el vicio planteado sin la posibilidad de 
afrontar un obstáculo insoslayable y que con el solo concurso de los elementos 
fácticos que se le presentan pueda evidenciarse la ocurrencia o no del vicio 
planteado. De igual manera, un adecuado razonamiento posibilita a los 
interesados comprender los alegatos que exponga un interviniente, a los fines 
de plantear otros argumentos y pruebas que tiendan a enervar los mismos, 
ejerciendo así el derecho a la defensa”. (Caso: Carlos Ricardo Mendoza 
Dávila vs Consejo Nacional Electoral con ponencia del Magistrado Luis 
Martínez Hernández). 

 

En el mismo sentido, se volvió a pronunciar la Sala Electoral del Tribunal Supremo de 

Justicia, de allí que en sentencia N.° 118 de fecha 12 de junio de 2002, señalara lo 

siguiente: 

“(…) el ‘claro razonamiento’ al que alude la norma electoral debe entenderse 
como la determinación de aquellos datos esenciales o referencias necesarias 
que permiten definir el vicio denunciado y de ese modo, justificar la existencia 
de la relación causal que establece la Ley. 
Aunado a ello, como lo ha señalado esta Sala en sentencia número 191, de 
fecha 5 de diciembre de 2001, la precisión de los datos fácticos en que se 
fundamenta la impugnación de que se trate, permite que los interesados 
puedan ‘…comprender los alegatos que exponga un interviniente, a los fines 
de plantear otros argumentos y pruebas que tiendan a enervar los mismos, 
ejerciendo así el derecho a la defensa’”. (Caso: Olga Petit Garcés vs 
Consejo Nacional Electoral, con ponencia del Magistrado Rafael A. 
Hernández Uzcátegui). 

 

Igualmente, la referida Sala en decisión N.° 76 del 21 de junio de 2005 profundizó en lo 

que al claro razonamiento del vicio se refiere, de lo cual se extrae lo que a continuación 

se señala: 

“…efectivamente exige la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política 
que se expresen en el texto del recurso jerárquico los vicios que se denuncian 
y se haga un claro razonamiento sobre dichos vicios. De esta forma 
encontramos, que impone la norma en referencia una carga a todo recurrente 
de explanar en su escrito contentivo del recurso jerárquico, en forma clara y 
precisa, los vicios denunciados así como su fundamentación, siendo, en 
consecuencia, obligación del Consejo Nacional Electoral al momento de 
pronunciarse sobre la admisibilidad del recurso jerárquico constatar que se 
haya cumplido con dicha exigencia legal y en caso de observar que no se 
cumplió, declarar la inadmisibilidad del recurso jerárquico. Ahora bien, esta 
verificación que debe realizar el Consejo Nacional Electoral no es sobre si los 
vicios denunciados son procedentes o no, sino sencillamente que el vicio se 
encuentre especificado y se haya esgrimido algún razonamiento o fundamento 

sobre el mismo. 
(…) 
Como se observa en el texto de la resolución impugnada, el Consejo Nacional 
Electoral lo que procedió a analizar fue si el recurrente había cumplido con la 
exigencia legal de identificar los vicios denunciados y fundamentar dichos 
vicios, y al constatar el Consejo Nacional Electoral que no estaba cumplida 
dicha exigencia legal en el texto del recurso, procedió a declarar su 
inadmisibilidad por incumplimiento de lo establecido en el numeral 2º del 
artículo 230 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política.  
Al haber actuado el Consejo Nacional Electoral de esta manera lo hizo 
correctamente y no incurrió en el vicio de falsa aplicación o error de 
interpretación del numeral 2º del artículo 230 de la Ley Orgánica del Sufragio 
y Participación Política como denunció el recurrente, ya que como se señaló 
anteriormente, la obligación del Consejo Nacional Electoral al momento de 
pronunciarse sobre la admisibilidad del recurso jerárquico es constatar que en 
el escrito contentivo del recurso jerárquico se hayan identificados los vicios que 
se denuncian y se haya presentado algún argumento sobre dichos vicios”. 
(Caso: Jorge Ramón Rincón Sierra vs Consejo Nacional Electoral con 
ponencia del Magistrado Fernando Ramón Vegas Torrealba).   
 

De los extractos transcritos se observa que la Sala Electoral del Tribunal Supremo de 

Justicia, dando interpretación a lo establecido en el artículo 230, numeral 2 de la Ley 

Orgánica del Sufragio y Participación Política, supuesto legal contenido hoy en el artículo 

206, numeral 2 de la Ley Orgánica de Procesos Electorales (en materia sindical, en el 

artículo 50, numeral 2 de las Normas sobre Asesoría Técnica y Apoyo Logístico en 

Materia de Elecciones Sindicales), estableció de forma clara que el Consejo Nacional 

Electoral, al momento de entrar a decidir sobre la admisibilidad o no de un escrito 

recursivo, debe corroborar la identificación de un vicio y la existencia de argumentos 

relativos al mismo, siendo el propósito de tal requisito permitir al órgano conocedor el 

examen de la situación planteada, con los elementos adecuados para comprender la 

voluntad del recurrente, garantizando su propia defensa.  
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En ese mismo sentido, la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, mediante 

sentencia N.° 114 del 02 de octubre de 2000, estableció la necesidad de encuadrar los 

vicios que se le imputen a un acto electoral dentro de algunas de las causales objetables 

existentes en la norma electoral. De dicha sentencia se transcribe lo siguiente:  

  “…Y en tal sentido, lo primero que debe destacarse es que cualquier  
irregularidad o ilegalidad que se le impute al proceso electoral como tal 
(elección), o a cualquiera de sus fases (votación, escrutinio, totalización, etc.) 
debe ser encuadrada en una o varias de las causales que prolijamente 
aparecen tipificadas legalmente: nulidad de la elección (artículos 216 y 217), 
nulidad de las votaciones en una Mesa Electoral (artículos  218 y 219), 
nulidad de actas de escrutinio (artículo 220), nulidad de actas electorales en 
general (artículo 221). De modo, pues, que ante tan categórica enumeración 
de causales de nulidad en la Ley, las cuales trasuntan las clásicas de los actos 
administrativos en general, pero revisten las particularidades propias de un 
procedimiento tan complejo y delicado como el electoral, resulta concluyente 
que  todo interesado que pretenda cuestionar la voluntad de los órganos de la 
Administración Electoral deberá, a los fines de lograr la admisibilidad  y 

procedencia de su recurso, subsumir la irregularidad o ilegalidad  invocada, en 
una o varias de esas causales”. (Caso: Liborio Guarulla vs Junta Electoral 
Regional del Estado Amazonas con ponencia del Magistrado José Peña 
Solís). 

 

Sobre este punto, es necesario destacar el análisis de lo establecido en el numeral 2 del 

artículo 50 de las Normas Sobre Asesoría Técnica y Apoyo Logístico en Materia de 

Elecciones Sindicales, con relación a la obligatoria identificación del acto que se impugna y 

la mención del vicio que se presume presente en dicho acto, con un claro razonamiento, 

que no es más que la precisión del acto objeto de impugnación, así como de la congruente 

exposición de los alegatos invocados para objetar dicho acto electoral, debiendo 

encontrarse tales alegatos orientados a demostrar que el acto recurrido se encuentra 

viciado por haberse configurado una causal de nulidad legalmente prevista, todo ello a los 

fines de determinar la procedencia o no del recurso ejercido.  

 

Así, es oportuno destacar la decisión N.° 24 de la Sala Electoral del Tribunal Supremo de 

Justicia de fecha 16 de febrero de 2012, en la que ratificó el criterio pacífico y reiterado 

que se expone a continuación: 

 “…Existe jurisprudencia de esta Sala Electoral sobre la presunción de 
legitimidad de los actos electorales –propia de los actos emanados de la 
Administración (principio de legitimidad y veracidad que revisten a los actos 
administrativos)– y el principio de conservación de la voluntad popular (cfr. 
sentencia de la Sala Electoral, 116 del 15 de noviembre de 2011), los cuales, 
concatenados, imponen a los órganos de administración electoral extremar las 
medidas posibles para no invalidar actos electorales, por la voluntad que 
reflejan, y con mecanismos como la subsanación de los vicios que pudieran 
existir en ellos: ‘(…) mediante la revisión de los instrumentos de votación, el 
cuaderno de votación u otros medios de prueba’ (artículo 221 de la Ley 
Orgánica de Procesos Electorales)…”. (Caso: Fabiola Castro y otros vs 
Comisión Electoral Central de la Asociación Sindical de Trabajadores 
Administrativos de la Universidad de Carabobo con ponencia del 
Magistrado Oscar León Uzcátegui). 

 

Así pues, los recurrentes se limitaron a mencionar situaciones que se presumen 

fraudulentas y que, según su apreciación, afectan de nulidad el desarrollo del proceso 

electoral en curso, sin explicar cómo encuadran tales situaciones en las causales 

taxativamente establecidas en el régimen de nulidades previsto en la normativa electoral, 

en concordancia con el artículo 206 numeral 2 de la Ley Orgánica de Procesos Electorales 

y, en materia sindical, en el artículo 50 numeral 2 de las Normas sobre Asesoría Técnica y 

Apoyo Logístico en Materia de Elecciones Sindicales, de allí que tales argumentos no 

pueden considerarse suficientes para enervar la presunción de legalidad que revisten los 

actos electorales emanados de la comisión electoral sindical.  

RESOLUCIÓN 

 

Por los razonamientos de hecho y de derecho antes expuestos, este Consejo Nacional 

Electoral resuelve declarar: 

 

ÚNICO: INADMISIBLE el Recurso Jerárquico interpuesto en fecha 24 de noviembre 

de 2023, por los ciudadanos CARLOS ALBERTO MORA LUCENA, ROMMEL 

GEOVANNI VARGAS APONTE y MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ 

COLMENAREZ, titulares de las cédulas de Identidad N.os  V-13.645.811, V-

12.241.218 y V-7.433.150, respectivamente, en su carácter de Presidente, Secretario de 

Finanza y Secretario de Seguridad e Higiene de la organización sindical SINDICATO 

ÚNICO BOLIVARIANO DE TRABAJADORES DE INVERSIONES MILAZZO, 

(SUBOTRAIM), de la Planta Lácteos los Andes, Cabudare, estado Lara, mediante el cual 

impugnaron la actual comisión electoral sindical y solicitaron -a su vez- la inhabilitación de 

tres de sus integrantes.  

 

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer el Recurso 

Contencioso Electoral previsto en el artículo 213 de la Ley Orgánica de Procesos 

Electorales, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, contados a partir de la 

publicación o notificación que se haga de la presente Resolución, por ante la Sala Electoral 

del Tribunal Supremo de Justicia, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 297 

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Notifíquese a los interesados de la presente Resolución, a través de su publicación en la 

Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Resolución aprobada por el Consejo Nacional Electoral en sesión celebrada el diecinueve 

(19) día del mes de diciembre de 2023. 

 
Comuníquese y Publíquese. 

 
 
 
 
 

Por otra parte, se debe dejar en claro que el hecho denunciado sobre los tres integrantes 

de la comisión electoral (sobre quienes solicitaron la inhabilitación) no puede ser 

considerado como un vicio de tal dimensión que acarree la nulidad del proceso electoral o 

de los actos ejecutados por ella, por cuanto los tres (3) miembros principales que ejercen 

la dirección y funcionamiento de la Comisión Electoral fueron elegidos en asamblea 

celebrada al efecto, razón por la cual tal argumento debe ser desechado. Igualmente, es 

preciso advertirle a los recurrentes que el Consejo Nacional Electoral carece de 

competencia para inhabilitar o restringir el derecho al sufragio de los electores.  

Con base en todas las consideraciones que han sido expuestas a lo largo de la presente 

Resolución, resulta lógico concluir que los recurrentes estaban en la obligación no 

solamente de identificar el acto electoral impugnado, sino de precisar, de forma clara y 

razonada, los vicios que en dicho acto se materializaron y que estarían subsumidos en las 

causales establecidas en la Ley, razón por la cual este Consejo Nacional Electoral sostiene 

que el escrito recursivo, presentado en fecha 24 de noviembre de 2023, no cumple con el 

requisito establecido en el artículo 50, numeral 2 de las Normas sobre Asesoría Técnica y 

Apoyo Logístico en Materia de Elecciones Sindicales, siendo forzoso aplicar la 

consecuencia jurídica prevista en el aparte final de la norma in comento, declarando la 

inadmisibilidad del recurso interpuesto. Y así se decide. 
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República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
RESOLUCIÓN N° 231219-0159

Caracas, 19 de diciembre de 2023
213° y 164°

Que el Consejo Nacional Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 32 del 

artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Electoral, numeral 5 del artículo 8 y los artículos 

87 y 91 del Reglamento N.° 1 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica 

de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, tiene 

las competencias para formular, aprobar y ejecutar el presupuesto anual de gastos por 

programas y planes operativos anuales, así como también, cumplir con los procedimientos 

y mecanismos para efectuar modificaciones presupuestarias.

CONSIDERANDO

Que la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, faculta, entre 

otros, al Poder Electoral para implantar su propio Sistema de Modificaciones 

Presupuestarias, para lo cual, deberá contar con la opinión técnica favorable de la Oficina 

Nacional de Presupuesto a los fines de su compatibilización con el Reglamento N.º 1 de la 

Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 

Presupuestario.

CONSIDERANDO

Que la Oficina Nacional de Presupuesto, como órgano rector del Sistema Presupuestario 

Público, emitió opinión técnica favorable al proyecto de las normas que deberán regir al 

Sistema de Modificación Presupuestaria del Consejo Nacional Electoral para el ejercicio 

económico financiero del 2024.

CONSIDERANDO

Que dicho Sistema de Modificaciones Presupuestarias sólo tendrá vigencia para el

ejercicio económico financiero correspondiente al año 2024 a partir de su aprobación, sin 

la cual toda modificación presupuestaria será aprobada por la Asamblea Nacional.

SISTEMA DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 

FINANCIERO 2024 

 

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto 

 

Artículo 1. Este Sistema de Modificaciones Presupuestarias tiene por objeto regular la 

tramitación  y  aprobación  de  las  modificaciones  del  presupuesto  de  egresos  del  

Consejo Nacional Electoral, de conformidad con el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, el Reglamento N.° 1 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Financiera 

CONSIDERANDO 

 

Que el Consejo Nacional Electoral, como órgano rector del Poder Electoral, en uso de la 

potestad organizativa correspondiente a los Poderes Públicos y reflejada en el artículo 

156, numeral 32 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y su 

Enmienda N.° 1, publicada  en  la  Gaceta  Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  

N.º 5.908 Extraordinario, de fecha 18 de febrero de 2009; asume su administración 

presupuestaria mediante la normativa correspondiente al Sistema de Modificaciones 

Presupuestarias.  

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Consejo Nacional Electoral, tiene como competencia formular, ejecutar y 

administrar autónomamente su presupuesto a efectos de garantizar la autonomía en el 

ejercicio de sus atribuciones, preparando cada año su proyecto de presupuesto de gastos 

el cual será presentado al Ejecutivo Nacional para su incorporación, sin modificaciones, al 

respectivo proyecto de Ley de Presupuesto que se someterá a la consideración de la 

Asamblea Nacional. 

 

RESUELVE 

 

Único: Dictar las siguientes normas sobre el Sistema de Modificaciones Presupuestarias, 

aplicable al presupuesto de egresos del Consejo Nacional Electoral del ejercicio fiscal del 

año 2024. Al respecto, las normas quedan establecidas en los términos siguientes: 

del Sector Público, Sobre el Sistema Presupuestario, en concordancia con el artículo 1 de 

las Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Económico 

Financiero del año 2024. 

 

Clasificador Presupuestario aplicable al Sistema 

 

Artículo 2. A los efectos de este Sistema de Modificaciones Presupuestarias, la 

desagregación de las cuentas de recursos y de egresos se regirá por el Clasificador 

Presupuestario de Recursos y Egresos, aplicable a los órganos y entes del sector 

público, dictado al efecto mediante providencia administrativa por la Oficina Nacional de 

Presupuesto. 

 

Categorías presupuestarias válidas para el Sistema de Modificaciones 

Presupuestarias 

 

Artículo 3. Las modificaciones presupuestarias se efectuarán entre las partidas imputadas 

a las categorías presupuestarias aplicables de acuerdo con la técnica de elaboración para el 

presupuesto de egresos del Consejo Nacional Electoral, a saber: Proyectos y Acciones 

Centralizadas como categorías presupuestarias de mayor nivel y Acciones específicas 

como categorías presupuestarias de menor nivel. 

 

 Modificaciones presupuestarias que regula el Sistema 

 

Artículo 4. Las modificaciones presupuestarias reguladas en el presente Sistema de 

Modificaciones Presupuestarias, son las realizadas mediante traspasos de créditos 

presupuestarios entre proyectos o acciones centralizadas, acciones específicas, partidas 

genéricas, específicas y sub-especificas, asignadas a cada categoría presupuestaria 

prevista para el ejercicio económico financiero 2024. 

 

Limitaciones a los traspasos de créditos presupuestarios 

 

Artículo 5. No se podrán realizar traspasos de créditos presupuestarios cuando: 

1. La justificación de la solicitud de modificación presupuestaria no esté debidamente 

motivada, en cuanto a la necesidad de realizar el traspaso en la partida o categoría 

receptora de los recursos. 

2. La imputación no esté relacionada con la solicitud de la modificación presupuestaria. 

3. Las bases de cálculos no guarden relación con la exposición de motivos en la 

partida o categoría receptora de los créditos presupuestarios. 

4. No tenga disponibilidad presupuestaria en la(s) partida(s) cedente(s) y/o estén 

sobregiradas a nivel de las partidas generales, genéricas, específicas y sub-específicas. 

5. La afectación vincule a más de una fuente de financiamiento. 

 

Obligación de notificación a la Oficina Nacional de Presupuesto 

 

Artículo 6. Durante la ejecución del presupuesto vigente, las modificaciones 

presupuestarias realizadas conforme al presente Sistema, serán notificadas a la Oficina 

Nacional de Presupuesto, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

modificación, mediante comunicación suscrita por el titular o la titular de la Presidencia 

del Consejo Nacional Electoral. 

 

Las modificaciones presupuestarias realizadas durante el mes de diciembre de cada año y 

que coincidan con el cierre del ejercicio económico financiero, serán notificadas a la 

Oficina Nacional de Presupuesto durante el mes de enero del año siguiente, en los 

términos ya descritos. 
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Indicación del efecto financiero sobre las metas físicas 

 

Artículo 7. Las unidades ejecutoras de proyectos que soliciten modificaciones 

presupuestarias reguladas por este Sistema, deberán notificar a la Dirección General de 

Planificación y Presupuesto, acerca de la incidencia del traspaso sobre la meta física de las 

categorías presupuestarias involucradas, tanto de la parte cedente como de la parte 

receptora. 

 

CAPÍTULO II 

DEL RÉGIMEN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

 

Sección Primera 

MODIFICACIONES QUE LE COMPETEN A LA DIRECTORA O DIRECTOR 

GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

Artículo 8. Una vez examinadas las modificaciones presupuestarias solicitadas por las 

unidades ejecutoras, la Directora o Director General de Planificación y Presupuesto, 

podrá autorizar las modificaciones presupuestarias mencionadas a continuación: 

1. Los traspasos entre créditos presupuestarios de la misma acción específica de un 

mismo proyecto, de nuevos contratos para contratos vigentes o de contratos 

vigentes a nuevos contratos, siempre que no existan pagos pendientes debidamente 

certificados por la Dirección de Presupuesto y por la Dirección General de 

Administración y Finanzas del Órgano. 

2. Los traspasos de créditos presupuestarios entre acciones específicas de un mismo 

proyecto o categoría equivalente a proyecto o acción centralizada, hasta un diez por 

ciento (10%) de los créditos presupuestarios originales, tanto de la parte cedente 

como de la parte receptora, se incluye en el porcentaje señalado los traspasos entre 

gastos de capital y de gastos corrientes para gastos de capital, los cuales deberán ser 

publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

3. Los traspasos de créditos presupuestarios entre partidas de una misma acción 

específica, de un mismo proyecto, o categoría equivalente a proyecto o acción 

centralizada, hasta un diez por ciento (10%) de los créditos presupuestarios 

originales, tanto de la parte cedente como de la parte receptora. 

4. Los traspasos de créditos presupuestarios entre sub-partidas genéricas, específicas 

y sub- específicas de una misma partida, de una acción específica de un mismo 

proyecto, o categoría equivalente a proyecto o acción centralizada. 

Estas modificaciones deberán atender a lo señalado en el artículo 10 de este Sistema, 

en particular lo atinente a las partidas descritas en el numeral 4 del referido artículo. 

 

Sección Segunda 

MODIFICACIONES QUE LE COMPETEN A LA PRESIDENTA O 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

Artículo 9. Serán autorizados por la Presidenta o Presidente del Consejo Nacional 

Electoral, las modificaciones presupuestarias mencionadas a continuación: 

1. Los  traspasos  de  créditos  presupuestarios  entre  acciones  específicas  de  un  

mismo proyecto o categoría equivalente a proyecto o acción centralizada, hasta un 

veinte por ciento (20%) de los créditos presupuestarios originales, tanto de la parte 

cedente como de la parte receptora, se incluye en el porcentaje señalado los 

traspasos entre gastos de capital y de gastos corrientes para gastos de capital, los 

cuales deberán ser publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

2. Los traspasos de créditos presupuestarios entre partidas de una misma acción 

específica, de un mismo proyecto, o categoría equivalente a proyecto o acción 

centralizada, hasta un veinte por ciento (20%) de los créditos presupuestarios 

originales, tanto de la parte cedente como de la parte receptora. 

 

Sección Tercera 

TRASPASOS RESERVADOS A LA JEFA O JEFE DE LA OFICINA 

NACIONAL DE PRESUPUESTO 

 

Artículo 10. La Presidenta o el Presidente del Consejo Nacional Electoral, deberá 

remitir a la Jefa o el Jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto, para su autorización, los 

traspasos de créditos presupuestarios del órgano, en los siguientes casos: 

1. Los traspasos de créditos presupuestarios superiores al veinte por ciento (20%), 

entre partidas de una misma acción específica, de un mismo proyecto o categoría 

equivalente a proyecto y acción centralizada, tanto de la parte cedente como de la 

parte receptora. 

2. Los traspasos de créditos originales superiores el veinte por ciento (20%) de una 

acción específica a otra acción específica de un mismo proyecto o categorías 

equivalentes a proyectos o acciones centralizadas, se incluyen en el porcentaje 

señalado en este numeral los traspasos entre gastos de capital y, de gasto corriente 

para gasto de capital. 

3. Los traspasos de créditos presupuestarios hasta el veinte por ciento (20%) de una 

acción específica a otra de distinto proyecto o categoría equivalentes a proyecto o 

acción centralizada, se incluyen en el porcentaje señalado en este numeral los 

traspasos entre gastos de capital y, de gasto corriente para gasto de capital. 

4. Los traspasos de créditos presupuestarios que afecten las genéricas y específicas 

de las partidas de gastos de personal de cualquiera de las categorías presupuestarias, 

y las genéricas y específicas que se señalan a continuación: 

a.   Electricidad.  

b.   Agua. 

c.   Teléfonos. 

d.   Servicios de comunicaciones. 

e.   Servicios de aseo urbano y domiciliario.  

f.    Publicidad y propaganda. 

g.   Relaciones sociales. 

h.   Condominio. 

i.    Conservaciones, ampliaciones y mejoras. 

j.    Estudios y proyectos para inversión en activos fijos. 

k.   Transferencias corrientes internas asignadas a cada órgano o ente público.  

l.    Transferencias de capital asignadas a cada órgano o ente público. 

Para los casos de los literales i), j), k) y l), cuando las modificaciones impliquen una 

disminución del gasto de capital para aumento del gasto corriente, se le aplicará lo 

dispuesto en el  Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Público. 

 

Sección Cuarta 

MODIFICACIONES QUE LE COMPETEN A LA ASAMBLEA NACIONAL 

 

Artículo 11. La Presidenta o el Presidente del Consejo Nacional Electoral, deberá 

remitir las modificaciones presupuestarias que impliquen incremento del gasto corriente 

en detrimento del gasto de capital, con su debida justificación ante la Oficina Nacional de 

Presupuesto, quien se dirigirá a la Asamblea Nacional con la documentación 

correspondiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 50 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 

Público y el artículo 83 del R eglamento N°1 Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, siendo que, una vez 

autorizada la modificación por la Asamblea Nacional, el Presidente de la República 

decretará y ordenará su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

 

Sección Quinta 

TRASPASO RESERVADO AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 

Artículo 12. Será autorizado por el Presidente de la República en Consejo de Ministros, 

la modificación presupuestaria mencionada a continuación: 

Los traspasos de créditos presupuestarios del Consejo Nacional Electoral superiores 

al veinte por ciento (20%) de una acción específica a otra de distinto proyecto o categoría 

equivalente a proyecto o acción centralizada; sin perjuicio de las prerrogativas previstas 

en el artículo 84 del Reglamento N.°1 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley 

Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 

Presupuestario. 
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Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 

Público, sobre el Sistema Presupuestario. 

 

Entrada en vigencia 

 

Artículo 14. Este Sistema de Modificaciones Presupuestarias entrará en vigencia a partir 

de la notificación de la opinión técnica favorable por parte de la Oficina Nacional de 

Presupuesto. 

 

Resolución aprobada por el Consejo Nacional Electoral, en la sesión celebrada en fecha 19 

de diciembre de 2023. 

 

Comuníquese y Publíquese. 

 

 

 

 

CAPÍTULO III  

DISPOSICIONES FINALES  

Régimen Supletorio 

 

Artículo 13. Lo no previsto en este Sistema de Modificaciones Presupuestarias se 

regulará por lo dispuesto en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Público y el Reglamento N.º 1 del Decreto con 

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
RESOLUCIÓN N° 231219-0160

Caracas, 19 de diciembre de 2023
213° y 164°

El Consejo Nacional Electoral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 33 

numeral 32 de la Ley Orgánica del Poder Electoral, en concordancia con lo establecido en 

el artículo 47 del Reglamento N.º 1 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, dicta la siguiente Resolución:

RESUELVE

PRIMERO: Aprobar la Estructura Financiera para la Ejecución del Presupuesto de 

Gastos del Consejo Nacional Electoral para el ejercicio económico financiero 2024, como 

se indica a continuación:

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL

CÓDIGO UNIDAD   
ADMINISTRATIVA

DENOMINACIÓN

00002 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

00019 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO SUCRE 

00020 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO TÁCHIRA 

00021 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO TRUJILLO 

00022 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO YARACUY 

00023 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO ZULIA 

00026 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO LA GUAIRA 

00031 OFICINA REGIONAL ELECTORAL DISTRITO CAPITAL 

00032 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO AMAZONAS 

00033 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO ANZOÁTEGUI 

00034 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO APURE 

00035 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO ARAGUA 

00036 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO BARINAS 

00037 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO BOLÍVAR 

00038 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO CARABOBO 

00039 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO COJEDES 

00041 
OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO DELTA 
AMACURO 

00042 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO FALCÓN 

00043 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO GUÁRICO 

00044 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO LARA 

SEGUNDO: La presente Estructura Financiera entrará en vigencia a partir del inicio de 

la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos del ejercicio económico financiero 

2024. 

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

UNIDADES ADMINISTRADORAS DESCONCENTRADAS

CÓDIGO UNIDAD   
ADMINISTRATIVA

DENOMINACIÓN

00014 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO MIRANDA

00015 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO MONAGAS

00016 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO MÉRIDA

00017 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO NUEVA ESPARTA

00018 OFICINA REGIONAL ELECTORAL ESTADO PORTUGUESA
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TERCERO: Se acuerda que la presente Resolución deberá publicarse en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y en la Gaceta Electoral de la República 

Bolivariana de Venezuela, conforme con lo establecido en los puntos cuarto y quinto de la 

Resolución N.º 100210-0022 de fecha 10 de febrero de 2010.  

 

Resolución aprobada por el Consejo Nacional Electoral, en la sesión celebrada en fecha 19 

de diciembre de 2023. 

 

Comuníquese y Publíquese. 

 

 

 

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
RESOLUCIÓN N° 231219-0161

Caracas, 19 de diciembre de 2023
213° y 164°

El Consejo Nacional Electoral en su carácter de órgano Rector del Poder Electoral, 
representado en este acto por su Presidente Elvis Amoroso, carácter éste que se 
desprende de la designación efectuada por la Asamblea Nacional en fecha 24 de agosto de 
2023, como Rector Principal y como Presidente del Consejo Nacional Electoral, mediante 
Resolución Nº 230825-098 de fecha 25 de agosto de 2023, publicada en la Gaceta Oficial y 
Electoral de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.700 y Nº 1028 ambas de fecha 25 
de agosto de 2023; en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 7 del 
artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder Electoral, en concordancia con el artículo 49 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Sector Público y los artículos 47, 48 y 51 del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, emite la 
presente Resolución:

RESUELVE

PRIMERO: Designar como Cuentadantes Responsables de las Unidades Administradoras, 
integrantes de la Estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos del 
Consejo Nacional Electoral del ejercicio económico financiero 2024, a los funcionarios y 
funcionarias siguientes:

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL

CÓDIGO UNIDAD 
ADMINISTRATIVA

DENOMINACIÓN RESPONSABLE
CÉDULA 
DE 
IDENTIDAD

00002
DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS

WILKER MESOD 
GONZÁLEZ PÉREZ

20.132.571

UNIDADES ADMINISTRADORAS DESCONCENTRADAS

CÓDIGO UNIDAD 
ADMINISTRATIVA

DENOMINACIÓN RESPONSABLE
CÉDULA DE 
IDENTIDAD

00014
DIRECTORA OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO MIRANDA

REBECA NAZARETH 
RAMOS RONDÓN

15.469.454

00015
DIRECTOR OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO MONAGAS

WILMER JESÚS 
NARVAEZ

10.308.736

00016
DIRECTOR OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO MÉRIDA

JOSÉ GREGORIO RUÍZ 
FLORES

11.716.289

00017 

DIRECTOR OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO NUEVA 
ESPARTA 

JOE PONCE 
UZCATEGUI 
GONZÁLEZ 

12.014.259 

00018 
DIRECTOR OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO PORTUGUESA 

CARLOS JULIO 
MORILLO 
TORREALBA 

5.950.512 

00019 
DIRECTOR OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO SUCRE 

MANUEL ESTEBAN 
GONZÁLEZ 
MIQUILENA 

6.967.250 

00020 
DIRECTORA OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO TÁCHIRA 

MARÍA ERLIN 
LINEROS 
HERNÁNDEZ 

22.676.340 

00021 
DIRECTOR OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO TRUJILLO 

ENGELBERT JOSÉ 
PERDOMO 
CASTELLANOS 

12.940.042 

00022 
DIRECTOR OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO YARACUY 

FRANK REINALDO 
MOLLEJA CARRERA 

7.579.925 

00023 
DIRECTORA OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO ZULIA 

MARIANA ESTHER 
MEDINA CASTILLO 

14.416.581 

00026 
DIRECTOR OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO LA GUAIRA 

NESTOR JOSÉ 
RAMÍREZ GONZÁLEZ 

6.465.487 

00031 
DIRECTOR OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
DISTRITO CAPITAL 

CARLOS LUIS  
MANRRIQUE 
MANRRIQUE 

14.755.540 

00032 
DIRECTORA OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO AMAZONAS 

MARÍA ALESSANDRA 
ARAGORT MENGONI 

13.551.720 

00033 
DIRECTORA OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO ANZOÁTEGUI 

DICHELIS JOSEFINA 
GUEVARA 

8.967.366 

00034 
DIRECTOR OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO APURE 

EDWARD 
ALEXANDER ALMEIDA 

15.359.042 

00035 
DIRECTORA OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO ARAGUA 

NEIRA JANNETT 
LÓPEZ TOVAR 

9.673.130 

00036 
DIRECTORA OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO BARINAS 

DENYSSIS DEL 
CARMEN PERÉZ 
PACHECO 

13.061.662 

00037 
DIRECTOR OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO BOLÍVAR 

DANIEL EFRAIN 
PRIETO GARCÍA 

14.635.062 

00038 
DIRECTOR OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO CARABOBO 

RONALD PABLO 
LÓPEZ GUZMÁN 

7.126.274 

00039 
DIRECTOR OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO COJEDES 

JUAN DE JESÚS 
CONTRERAS 
CEDEÑO 

12.584.715 

00041 

DIRECTORA OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO DELTA 
AMACURO 

DELIS NATACHA 
BASTARDO 
GONZÁLEZ 

11.211.720 

00042 
DIRECTOR OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO FALCÓN 

JOHNNATHAN 
JOZUEE NARANJO 
LUQUE 

15.095.107 

00043 
DIRECTOR OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO GUÁRICO 

WILMER JOSÉ SUBERO 
ROJAS 

14.142.964 

00044 
DIRECTOR OFICINA 
REGIONAL ELECTORAL 
ESTADO LARA 

LOHENGRI JOSÉ 
NIÑO VARGAS 

10.148.923 

 
 
SEGUNDO: Delegar en el responsable de la Unidad Administradora Central y los 
responsables de las Unidades Administradoras Desconcentradas, las atribuciones para 
ordenar los compromisos y pagos. 
 
TERCERO: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y en la Gaceta Electoral de la 
República Bolivariana de Venezuela.  
 
Resolución aprobada por el Consejo Nacional Electoral, en la sesión celebrada en fecha 19 

de diciembre de 2023. 
 

Comuníquese y Publíquese. 
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